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VIST0 Y CONSIDERANDO que quien suscribe se trasladará a la Provincia de
Misiones, de acuerdo a la invitación cusada por la Presidente de la Federación Ushuaiense de
Futbol de Salón Sra. ha Nelly FIGUEROA, a los efectos de participar del "Tomeo Nacional de
Clubes División de Honor", que se disputará en las ciudades de EI Dorado y Montecarlo, del 9 al
16 de Diciembre del corriente año.

Que por tal motivo, se `estima pertinente autorizai la extensión de un pasaje. aéreo
por  los  tramos  USII/BUE  (07/12/18)  BUEnGUAZU .(08/12/18)  IGUAZufluE  (10/12/18)
BUERGA (10/12/18) y la Fquidación de CUATRO (4) días de viáticos a favor del suscripto;
ello acorde a lo dispuesto en la Resolución de Presidencia N° 018/16, ratifica¢a por Resolución
de Cámara N° 098/16.

Que   se   ha   consultado .ai   sistemá   ¿ontable   y   se   cuenta   con   las   partidas
presupuestarias para afi.ontar dicho gasto.

Que  coriesponde  dictar  el presente  acto  administrativo  "ad referéndum". de  la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del. aftículo 95 párrafo 5° de la Coristitución Provincial.

Que el suscripto se encúentra facultado para el dictado de la presente resoluéió.n,
de acuerdo a lo establecido en la Constituciori Provincial y el Reglamento lntemo de la Cámara.

PORELLO:

EL VICEGOBERNmoR y PmsIDENTE DEL PODER
LEGlsLATlvoDELApRovmclADETIERRÁDELFUEGo,-    .  ANTÁRTDAE ISLAS DELATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍculio  1°.-  AUTORIZAR  la  extensión  de  un pasaje  aéreo  por  los  tramos  USII/BUE
(07/12/18)   BUEnGUAZU   (08/12/18)   IGUAzumuE   (.1o/i2/i8)   BUERGA   (i.o/i2/18),   a
nombre del suscripto, por el motivo expuesto en el considermdo.
ARTÍCULO 2°.- LIQUIDAR  CUATRO (4) días de viáticos a favor de quien suscribe.
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cump|imiento de este acto administrativo
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`     1os téminos pre`vistos.en el articulo 95 pánafo 5° de la constitución provincial.


